
SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho la presente demanda VERBAL de Simulación la cual nos 

correspondió por reparto. Informándole que está pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

Sincelejo, 08 de Agosto de 2022. 

 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CEL 3007107737 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SINCELEJO 

 

Lunes ocho (08) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE: NELLY DEL CARMEN RICARDO RICARDO. 

DEMANDADOS: LUIS ARNULFO RAMIREZ ZULUAGA, SANDRA MILENA 

GOMEZ JIMENEZ, CARMELINA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 
ARROYO Y FABIAN ESTEBAN RAMIREZ RICARDO. 

RADICADO: 70001310300120220007100 

 

ASUNTO A DECIDIR. 

 
 

Entra el Despacho a resolver sobre la admisión del libelo demandatorio Verbal de Simulación de 
Compraventa, promovido por la señora NELLY DEL CARMEN RICARDO RICARDO, mayor y 
residente en esta ciudad, contra: LUIS ARNULFO RAMIREZ ZULUAGA, SANDRA MILENA GOMEZ 
JIMENEZ, CARMELINA DE LOS ANGELES HERNANDEZ ARROYO Y FABIAN ESTEBAN RAMIREZ 
RICARDO, todos mayores y vecinos de Sincelejo y Medellín; así como la petición de Amparo de 
Pobreza y decreto de medidas cautelares. Constatado que la aludida demanda ORDINARIA DE 
SIMULACION DE COMPRAVENTA, ha sido presentada en legal forma y reúne los requisitos 
exigidos por la ley, será admitida. Como la solicitud de amparo de pobreza es promovida bajo los 
parámetros de los artículos 151 y 152 del Código general del Proceso, motivo por el cual será 
aceptada, exonerando a la demandante del pago de la caución para decretar la medida de 
inscripción de demanda en las siguientes matriculas mercantiles e inmobiliarias: 114256, 116840, 
correspondientes a los establecimientos de comercio denominados Joyería Miriam y Compraventa 
Miriam,  340-134103; 340-134104, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 590 del C.G.P. 
 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- Conceder el Amparo de Pobreza a la señora NELLY DEL CARMEN RICARDO 
RICARDO, por no encontrarse en capacidad económica para sufragar la cuantía de la caución 
para la inscripción de la demanda, de conformidad con el Literal (a), Numeral 1º, articulo 590 del 
Código General del Proceso, sin sufrir detrimento de lo necesario para su subsistencia  y la de las 
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personas que se encuentran bajo su cuidado, tal como lo han manifestado bajo la gravedad de 
juramento, de conformidad con el artículo 151 de la misma codificación. 
 
SEGUNDO.- Admitir la presente demanda ORDINARIA DE SIMULACION DE COMPRAVENTA, 
promovida por la señora NELLY DEL CARMEN RICARDO RICARDO, a través de apoderado 
judicial, contra LUIS ARNULFO RAMIREZ ZULUAGA, SANDRA MILENA GOMEZ JIMENEZ, 
CARMELINA DE LOS ANGELES HERNANDEZ ARROYO Y FABIAN ESTEBAN RAMIREZ RICARDO. 
 
TERCERO.- -Désele el trámite del proceso Verbal, según lo dispone el artículo 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso. 

 
CUARTO.- De ella y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término de veinte (20) 
días, para que la contesten y ejerzan su derecho de defensa. 
 
QUINTO.- Notifíquese el presente proveído a los demandados de conformidad con los artículos 

290-291-292 y 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8º de  la ley 2213 de 2022. Hágasele 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
SEXTO.- Decretar la medida cautelar de inscripción de demanda en el folio de las siguientes 
matriculas mercantiles e inmobiliaria: 114256, 116840, correspondientes a los establecimientos de 
comercio denominados Joyería Miriam y Compraventa Miriam,  340-134103; 340-134104 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad como viene consagrado en el artículo 
590 del C.G.P., de propiedad de los demandados, de conformidad con lo establecido en el Numeral 
1º del Artículo 590 de la misma Codificación. Comuníquese la anterior medida al señor director de 
la Cámara de Comercio y al Registrador de Instrumentos Públicos de Sincelejo- Sucre, para que la 
inscriban y expidan con destino a este juzgado el certificado correspondiente. Ofíciese.  
 
SEPTIMO.- Téngase al doctor EUDIS JEYSON CANO ALZATE, identificado con cédula de 
ciudadanía número 71.218.835, y T.P. N° 197.852, del C.S. de la J., como mandatario judicial de la 
señora NELLY DEL CARMEN RICARDO RICARDO, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

JUEZ. 
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